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O F I C I A L 
O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y añónelos que hayan de Inseriar-
1 en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 

Ule político respectivo, p j r cuyo conducto se pasarán 
I tos editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenid» dt PI H MargaJH, 12 
rSlSPONO 186S7. - A P A R T A D O 1.088 

0 0« DIEZ a UNA y de T R E S y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 3<j. 

Oficíale» fuera dé Madrid.—Tiimestre, 12 pesetas; beraes-
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, &); v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

de admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de earta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemDode abono en letra d - fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Peseta» 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos >:::::::: 
A particulares: © O céntimos 

Hputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

\Sección Fomento.—Negociado 1.° 
Aprobado por la Comisión Ges-
ra el proyecto y presupuesto para 
,c?r a subasta las obras de recu
dimento asfáltico de los kilómetros 
al 10 de la carretera de la General 
e Extremadura a Boadilla del Mon-
, se hace público por medio del 

iresente anuncio, que durante los 
inco días siguientes a la fecha de 
u inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
encontrarán de manifiesto en la 

lección y Negociado acriba indi-
ados los pliegos de condiciones 
uehan de regir para diera subasta 
los efectos de lo dispuesto en el 
Reglamento de contratación de 2 de 
ultode 1924. 
, Madrid, 18 de febrero de 1935.— 
•Mete de Sección de Fomento, En-
mt\% Sierra. 

JUNTA VITIVINICOLA PRO
VINCIAL 

En virtud de expedientes incoados, 
7 por acuerdos de dicha Junta , que 
* han considerado como firmes, al 
atisfacerse por los interesados las 
"ultas impuestas, se ha sancionado 

1 'os señores siguiente ¡ 
A don Anselmo Blasco, de Fuen-

* r r a l ; señora V iuda de Cal le ja , de 
J rganda; don Magda eno García 
Agu i l e r a , de Ti tu lc ia , y don F r a i l 
esco Arranz, de V a c i a m a d r i d : san-

mls P° r incumplimiento a l artícu
lo i b del Estatuto del V i n o (falta de 
pedición de facturas comerciales o 

documentos de comprobación). 
L A don Germán Cav ia , don José 

r , l a L ó P e z , don Eufrasio Jiménez 

Üos <fa M H l A l c a , d e d e Móstoles, to-
ci e " ad r id ; sanciones por infrac-
fculo 9 ' 2

n C U r s a s e n e l c a s í > b) del ar-

Bi t í r iA 0 " A I a n u e l G a r c í a v don V i -
d e r v : ó p e ? - ' , o s d<>s de Cadalso 
r «us vidrios, y a don José Gutié-

l>orinrÜma,rde A r - a n d a - sanciones 
I 2i m i e n t o a , o s artículos l6 
N n r i . b s t a t u t o (^Ita de expedi-
L " ? e factura ivarlihr .mma «-«merciaies y no lle-
K b j í r P ^ S t r o d e entradas y de S » 
I ^ «P roduc tos ) . } 

P ^ J Í S L ? " ^ Agrícola,,, * 
^ P l i m i e m n , c o m P r ™ d i d a por i n -

v m , p n t o al apartado 11 del ar

tículo 9 . 0 (anuncio de productos eno-
lógicos falto de condiciones) . 

Mad r i d , doce de febrero de mi l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Ingeniero Jefe, Presidente 
de la Junta , 

A l fonso R u i z de Assín 
(A.—4 1 9 ) 

Ordenación de Pagos de la Caja 
general de Depósitos 

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por esta 
Caja general en 19 de abril de 1930, 
con los números 289.510 de entrada 
y 121.897 de registro, correspon
diente a un depósito constituido por 
don Luis Sanguino Benítez, en ga
rantía de la Sociedad Española de 
Contratas, S. A., para la ejecución 
de las obras de firmes especiales de 
macadan con riego asfáltico, a dis
posición del Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid, constituido en 19 de 
abril de 1930, e importante 20.000 
pesetas de Deuda amortizable 3 por 
100, se previene a la persona, en 
cuyo poder se halle, que le presente 
en esta Caja Central, en la inteli
gencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo diopuesto en el artículo 36 del 
reglamento de 19 de noviembre 
de 1929. 

Madrid, 13 de febrero de 1935.—El 
Ordenador de Pagos, J . Sanz de 
Andino.—(Rubricado.) 

(A.—416) 

J E F A T U R A DEL DISTRITO FO
RESTAL DE MADRID 

Anuncio 

E n el número 3 2 de la ((Gaceta de 
Madrid» correspondiente a l día pr i 
mero del mes en curso, aparece inser
to el siguiente Decreto del Min is ter io 
de A g r i c u l t u r a : 

((Muchas son las causas económi
cas y sociales que han dado lutjar a 
la penetración en los montes públicos 
de obreros y pequeños cultivadores 

que, atraído por las promesas de una 
tierra v irgen del arado o la posibi l idad 
de encontrar un medio de sustento 
han cogido parcelas, dentro de su pe
rímetro, para dedicarlas al cultivo 
agrario. Muchas son también las con
tinuas peticiones de terrenos que 
constantemente recibe la Admin is t ra 
ción, y si de antiguo ha sido necesa
rio legislar en la materia para salva
guardar el carácter protector de los 
montes incluidos en Catálogo, impi 
diendo a todo trance la apropiación 
por los roturadores de terrenos de
tentados, mucho más evidente apare
ce la necesidad en la crisis de paro 
obrero que atravesamos, y en que el 
ansia de una mejor distribución de 
la tierra lleva a buscar ésta por do
quiera, sea buena o mala, y sin con
siderar que en la mayor parte de los 
casos la roturación de terrenos de 
bosque agota en poco tiempo la ferti
l idad de un suelo impropio para el 
cult ivo permanente, que acaba por 
estirilizarse y no rendir para el sus
tento del que lo labra. 

L a posibi l idad, por una parte, de 
que existan parcelas susceptibles de 
un cult ivo más intensivo que el fo
restal, y por otra, la de que pueda 
aliviarse la crisis actual, concediendo 
estas roturaciones donde sea conve
niente, s in perjuicio del interés pú
blico y del carácter protector e inalie
nable de los terrenos y montes decla
rados de ut i l idad pública, aconsejan 
dar, en lo posible, carácter legal a los 
cultivos que no atenten a las condi
ciones generales que impone la eco
nomía forestal, dándoles el carácter 
de un aprovechamiento análogo a los 
que se realizan normalmente en los 
planes actuales. 

Por todo lo cual , a propuesta del 
Minister io de Agr icu l tura y de acuer
do con el Consejo de Minis tros , 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo i.° E n los montes incluí-

dos en el Catálogo de los de uti l idad 
pública, cuyo suelo contenga propor
ciones susceptibles de un cultivo dis
tinto y más intensivo que el forestal, 
conveniente para su normal produc
ción y capaz de elevar ésta en grado 
sensible con beneficio del interés so
cial , pero sin que éste resulte incom
patible con la íntegra conservación 
de las facultades que con carácter 
permanente impone al monte su con
dición de protector, con arreglo al 
artículo t.° de la ley de 2 4 de junio 
de I Q O 8 , polrá ser autorizada por el 
Minister io de Agr icu l tura la conce

sión de tales cultivos en concepto de 
aprovechamiento y sujetándose a los 
preceptos de este Decreto. 

Artículo 2 . 0 Será indispensable 
para poder autorizar tales concesio
nes que concurran todas las condicio
nes s iguientes : 

a) Que la concesión resulte com
patible con la conservación de las fa
cultades protectoras del monte, com
probándose previamente por los Ser
vicios forestales que la desaparición 
del vuelo precisa para la implanta
ción del nuevo cultivo, teniendo en 
cuenta las condiciones geológicas del 
suelo, su pendiente y c l ima de la lo
cal idad, no ha de ser causa de ero
siones, arrastres u otras perturbacio
nes que desvirtúen los fines impues
tos al monte con su declaración de 
uti l idad pública. 

o) Que las condiciones de ferti l i
dad del suelo hagan presumir para el 
cultivo que trata de introducirse un 
rendimiento sostenido no inferior a l 
normal que en la local idad se obten
ga con cultivos análogos. 

c) Que la concesión contribuya a 
resolver algún problema social o agrí
cola de carácter local. 

d) Que si la concesión ocasiona 
perjuicios a la ganadería, resulten i n 
feriores a los beneficios derivados del 
cambio de cultivo, y que en ningún 
caso se perturbe el ordenado aprove
chamiento de los pastos en t} resto 
del monte. 

e) Que si el monte no pertenece 
al Estado, recaiga previo acuerdo de 
la representación legal de las entida-
ds a quienes el Catálogo asigne la 
pertenencia, declarando de interés lo
cal la concesión del cult ivo de que se 
trate. 

Artículo 3 . 0 Podrán solicitar del 
Minister io de Agr i cu l tura las conce
siones de cult ivos a que este Decre
to se refiere, las entidades a quienes 
el Catálogo asigne la pertenencia de 
los respectivos montes, l levando aqué
llas, como condición implícita en es
tos casos, la distribución del terreno 
entre los vecinos que, por carecer de 
bienes propios o ser insuficientes los 
que poseen, necesiten las parcelas 
para cult ivarlas directamente por sí o 
por sus familiares, a cuyo efecto, des
pués de ser obtenida la concesión v 
aportados los antecedentes precisos, 
se practicará la parcelación más ade
cuada del terreno por los Servicios fo
restales encargados del monte. 

También podrán solicitar la conce
sión indiv idual o colectivamente, los 
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vecinos de los términos municipales 
en que estén enclavados los montes y 
los de los correspondientes a las en
tidades propietarias, cuando los mon
tes no pertenezcan al Estado, si re-
unen a lguna de estas condiciones : 

a) Ser simples braceros carentes 
de medio de fortuna. 

b) Ser arrendatarios o aparceros, 
sin otros medios de fortuna, que cu l 
tiven menos de diez hectáreas de se
cano o de una en regadío. 

c) Ser propietarios que satisfagan 
menos de 50 pesetas de contribución 
anual . 

Artículo 4. 0 L a s instancias sol ic i 
tando estas concesiones habrán de 
ser presentadas en las respectivas Je
faturas de los Servic ios forestales a 
que los montes estén afectos, acom
pañadas de los documentos que las 
justi f iquen, encargándose aquéllas de 
que en el más breve plazo posible se 
realicen los reconocimientos y se eva
cúen los informes precisos para, con 
arreglo a los preceptos de esta dispo
sición, emitir el suyo y enviar el ex
pediente a resolución del Minis ter io 
de Agr i cu l tura , por conducto de la 
Dirección general de Montes, Pesca 
y Caza , acompañando su propuesta 
y , en caso de aceptar en el la la con
cesión, el correspondiente pl iego de 
condiciones por que ha de regirse. 
Contra los acuerdos denegatorios de 
estas concesiones no se dará recurso 
a lguno. 

Artículo 5 . 0 L o s concesionarios 
vendrán obligados en todos los casos 
a colocar los hitos y señales que, con 
arreglo a la concesión, del imiten sus 
parcelas y a defenderlas con los ce
rramientos precisos, no pudiendo re
clamar indemnización a lguna por los 
perjuicios que les irrogue el incum
pl imiento de estas obl igaciones. 

As im i smo vendrán obl igados a sa
tisfacer un canon anual que será f i 
jado al autorizarse la concesión, pre
v ia propuesta de la entidad propieta
ria cuando se trate de montes que no 
pertenezcan al Estado. 

Artículo 6.° Cuando para ejecutar 
obras o trabajos de ut i l idad pública 
que figuren en proyectos aprobados 
administrativamente, fuese preciso 
ocupar terrenos concedidos para c u l 
tivo, quedarán caducadas las conce
siones, s in que los interesados ten
gan derecho a ex ig i r indemnización 
de n inguna c lase ; s in perjuicio de 
que cuando el Min is te r io de A g r i c u l 
tura lo estime procedente, se les abo
ne el importe de las mejoras útiles 
que hayan realizado, previa compro
bación y valorización practicadas por 
los Servicios forestales y aprobadas 
por la Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza . 

Artículo 7 . 0 Quedarán caducadas 
las concesiones y reintegrados los te
rrenos al aprovechamiento forestal 
cuando lps concesionarios abando
nen el cult ivo en un período mayor 
de dos años, transfieran la concesión 
dejando de cult ivarlas directamente o 
la alteren con roturaciones u ocupa
ciones que amplíen la extensión del 
terreno concedido, cuando hava que 
imponerles responsabilidades por da
ños cometidos en el monte, y si den
tro del año forestal no obtienen la l i 
cencia correspondiente. 

Artículo 8.° Todas cuantas con
cesiones se autoricen serán conside
radas como aprovechamientos a to
dos sus efectos, incluso el de ingreso 
y destino del 10 por 1 0 0 y del 2 0 de 
propios, incluyéndose como tales en 
los planes actuales de aprovecha
mientos y en las estadísticas of icia
les. 

Artículo 9.* Todas estas conce

siones se hacen con la ineludible con
dición de ser intransmisibles, si bien 
podrán tener el carácter de vital icias 
y hasta podrán ser prorrogadas bajo 
sus mismas condiciones en caso de 
defunción del concesionario a favor 
de uno de sus sucesores legítimos, 
previamente designado por aquél y 
aceptado por la entidad propietaria 
y por la Administración forestal. S a l 
vo en este último caso, toda conce
sión quedará caducada con la defun
ción del concesionario. 

Artículo 10. L o s que actualmente 
cultiven en los montes catalogados 
como de uti l idad pública parcelas de 
terreno roturado arbitrariamente, po
drán legalizar sus situación renun
ciando a la posesión ilegítima en que 
hoy se encuentran, y acogiéndose a 
los beneficios de este Decreto, siem
pre que lo soliciten en el plazo de un 
año, contado a partir de su publ ica
ción, y que se cumplan las condicio
nes que señala el artículo segundo, 
tramitándose estas concesiones y ri
giéndose por los restantes artículos 
del mismo. 

Artículo 11. L o s procedimientos 
que se encuentren en tramitación co
mo consecuencia de roturaciones y 
ocupaciones arbitrarias en montes de 
uti l idad pública serán suspendidos 
cuando por los denunciados se pre
senten ante las Jefaturas de los Ser
vicios forestales correspondientes las 
instancias solicitando acogerse a los 
beneficios de este Decreto. 

S i la resolución fuese favorable a 
los solicitantes, quedarán sobreseídos 
los expedientes y procedimientos en 
trámite y condonadas las sanciones 
impuestas, que no se hubieran hecho 
efectivas. 

Artículo 12. Transcurr ido el año 
de plazo para acogerse a los benefi
cios de este Decreto s in que los inte
resados los hayan solicitado, y en los 
casos en que fuesen denegadas sus 
peticiones, la Administración fores
tal aplicará con todo rigor las dispo
siciones vigentes para impedir toda 
clase de ocupaciones arbitrarias y 
mantener el estado posesorio en toda 
su integridad a favor de las entida
des a quienes el Catálogo asigna la 
pertenencia de los montes de ut i l idad 
pública. ! 

Artículo 13. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan al cumplimiento dé la presente. 

Dado en Madr id , a treinta de ene
ro de mi l novecientos treinta y c inco. 

Niceto Alcalá Zamora y Tor res .— 
E l M in is t ro de Agr i cu l tura , Manue l 
Giménez Fernández.» 

E n cumplimiento de Orden de la 
Dirección general de Montes, Pesca 
y Caza , fecha 6 del corriente mes, se 
inserta el precedente Decreto en este 
BOLETÍN OFICIAL, con el propósito de 
que tenga la mayor publ ic idad. 

Madr id , 13 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe, Anton io del Campo . 

(Núm. 523) 

Comisión Gestora <*e Compras 
de artículos para Hospitales 

A N U N C I O 

El día 23 del actual, a las once 
horas y en el Hospital Militar de 
Madrid-Carabanchel, se reunirá esta 
Comisión para la compra directa y 
libre de los artículos que han queda
do pendientes de la adquisición 
mensual anunciada el día cuatro del 
corriente. 

Las proposiciones podrán entre
garse en la Secretaría de la Comi
sión, sita en dicho establecimiento, 

desde la fecha del anuncio, todos los 
días hábiles, de diez a trece, hasta 
el anterior a la reunión y desde las 
nueve a las diez horas del día de la 
celebración del acto. 

Las cantidades a adquirir, así 
como los puntos del suministro, son 
los que figuran en la Secretaría de 
dicha Comisión y cuyo examen pue
de hacerse en los días y horas seña
lados anteriormente. 

Madrid, 15 de febrero de 1935.— 
El Secretario (firmado). 

(0.-148) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número 1, Decano de los de esta 
Capital, en el expediente seguido 
para hacer efectiva por la vía de 
apremio la condena impuesta a doña 
Sixta y don Emilio Zornoza por el 
Jurado Mixto de Modistería, en la 
reclamación formulada por el obrero 
doña Angela Betrón y otras, se 
anuncia por el presente la venta, en 
pública subasta, por primera vez, 
de diferentes bienes muebles em
bargados a la parte demandada, que 
se hallan en poder de dor. Emilio 
Zornoza, domiciliado en la Plaza de 
la Lealtad, número cuatro. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día dos 
de marzo próximo, a las once de la 
mañana, cuyo Juzgado se halla sito 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, y se previene a 
los licitadores: 

Que los referidos bienes muebles 
salen a subasta por el tipo de tres
cientas veinticinco pesetas en que 
han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar, 
previamente, el diez por ciento efec
tivo de la cantidad indicada. 

Dado en Madrid, a quince de fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

(F irmado. ) 
José González L l a n a 

(D.-52) 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 5 de esta capital, en los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos entre partes que se 
dirán, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a cuatro de diciembre 

de mil novecientos treinta 
y cuatro.—El seflor don Il
defonso Bellón Gómez, Juez 
de primera instancia núme
ro 5 de esta capital; habien
do visto los presentes autos 
de juicio declarativo de me
nor cuantía promovidos por 
«Pompas Fúnebres>, S. A., 
representada por el Procu
rador don Bienvenido Mo

reno bajo la dirección i 
Letrado seflor de l 0 s el 
tos, contra don Antonia 
Castaflaga de Klo i rWj 
sí v como represent&t 
gal de su menor hijo V a ¡ 
bos como herederos de 
esposa dofla Isabel Sand! 
val, que se halla renre&! 
tado en los Estrados!? 
Juzgado por su declarad! 
en rebeldía, 

Fallo 
Que imponiendo expresamente 

don Antonio de Castañas 
de Elornaga por sí y Co¡ 
representante legal de 
menor hijo las costas 
este juicio, les condena 
que paguen a «Pompas Fú
nebres», S. A., la cantid 
de mil setecientas nove« 
y tres pesetas cincueni 
céntimos, con sus interese 
del eyieo por ciento a 
tar desde el trece de 
tiembre último.—Así d 
esta mi sentencia, que» 
la rebeldía del demandad 
se le notificará por med 
de edictos en la forma qi 
determina la Ley si noj 
solicita la personal, lo pr¡ 
nuncio, mando y firmo -
defonso Bellón Gómez 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la an 

rior sentencia por el seño 
Juez que la suscribe en 
audiencia pública deldíai 
su fecha, de que doy fe, a 
Madrid, a cuatro de diciem 
bre de m i l novecienta 
treinta y cuatro.-Pedro I 
varez Castellanos.—Rubri 
cado. 

Y para que sirva de notificado 
a don Antonio de Castaflaga de Ele 
rriaga, en el concepto que ha sid 
demandado, mediante su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de est 
orovincia, expido el presente qo 
irmo en Madrid, a dieciséis de fe 
jrero de mil novecientos treinta 
cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellai 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—414] 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n Ado l fo Ort iz Casado y Orejón. 
Juez de primera instancia del J * 
gado número siete, de esta capiw 
Po r el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento J"' 
d ic ia l sumario del artículo cíente 
treinta y uno de la ley Hipotecad 
promovidos por L a Compañía H«P°* 
tecaria, antes L a Cooperativa Hipo
tecaria, Sociedad c iv i l de Crédito W 
tuo, representada por el Procura • 
don José Zorr i l la Monasterio, contra 
doña Rosar io Eugercios Castro, m 
yor de edad, v iuda, de esta vecmda* 
sobre reclamación de un crédito m 

• c inco mi l pesetas de principaI. <1 
en la actual idad asciende se£un m 

I dación girada el treinta de jun ' 0 ^ 
mil novecientos treinta a se¡s 
veinte pesetas con sesenta >' 

nuevi 

céntimos, en cuvos autos en 
dencia de seis del corriente 
acordado la venta en pública 
por tercera vez, término de ^ 
días, y sin sujeción a tipo, ele ^ 
ca hipotecada en la escritura J 



enero de mi l novecientos vein-
¡•nueve, que es ia s iguiente : 

Finca 

casa de planta baja número cinco 
de la calle de Huesca , y nue
ve de la calle de Manue l 
Luna , de esta capital , cons

truida en el resto de la man
zana octava. Tiene una ex
tensión de doscientos cua
renta y nueve metros y cua
renta decímetros cuadrados, 
o sean tres mi l doscientos 
doce pies cuadrados, de 
los cuales están edificados 
dos mi l cuatrocientos no
venta y un pies cuadrados, 
correspondiente el resto a 
jardín. Sobre la casa de 
planta baja descrita ha 
construido doña Rosar io 
Eugercios Castro un piso 
pr incipal . 

E s en el Registro de la 
Propiedad del Norte la f in 
ca número mi l quinientos 
sesenta y tres duplicado. 

Para el acto del remate, que tendrá 
Rugar en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
Snúmero uno, pr inc ipa l , se ha señala-
1 el día diecinueve de marzo próxi-

Imo, a las once horas, y se llevará a 
¡efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que esta tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el rema
lte deberán consignar previamente los 
Ilicitadores la cantidad de tres mil se
iscientas cincuenta pesetas, que es el 
Jdiez por ciento del tipo que sirvió de 
[venta para la segunda subasta, s in 
¡cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
[Registro de la Propiedad a que se re-
líiere la regla cuarta del artículo cien-
fío treinta y uno de la ley Hipoteca-
Fria estarán de manifiesto en la Tecre-
f taría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tula
ción. 

Qu in ta 

V que las cargas o gravámenes an -
j tenores y los preferentes, si los bu-

b|ere, al crédito de la Compañía H i -
I potecaria continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 
^ Dado en Madr id , a ocho de febre-
r o ue mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario judic ia l , 
Ante mí, 

AHnif ^ • J o a c l u í n Argote 
A dolfo Ortiz Casado 

(A.—4 2 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Po 1 

Püend 1 r e s e n t e ' ^ u e s e e x P ' d e cum-
de D r ° 0 d¡spuesto por el Juzgado 
de es¿ m e r a . i n s * a n c i a número cinco, 
a j n w

 c *P ' ta l , en los autos seguidos 
caria a d e l a Compañía Hipofe-

' a°tes Cooperativa Hipotecar ia, 

contra don Pedro González Hernán
dez, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario de dos mi l quinientas pe
setas, por el procedimiento sumario 
a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, de la s i 
guiente 

Finca 

U n solar en término munic ipa l de la 
v i l la de Vicálvaro, partido 
judic ia l de Alcalá de H e n a 
res, al sitio de L a Concep
ción, cuya f inca ha queda
do reducida su superficie 
después de varias segrega
ciones, a cuatrocientos c in 
cuenta y un metros y die
ciocho decímetros cuadra
dos, que l i n d a : por su fa
chada, o frente, por la ca
rretera de Aragón, y me
dianería e izquierda entran
do, con tierra de don S a l 
vador López; por la media
nería derecha, con casa de 
la testamentaría de don 
Teodoro Ort iz Pérez y do
ña Agenc iana Santamaría, 
y parcela de doña Po lon ia 
Ort i z Gómez, y por el fon
do, o testero, con tierra del 
señor Duque de Med inas i -
donia. 

Dentro de la superficie 
del solar descrito, existen 
las siguientes edificacio
nes : una casa de planta ba
ja y pr inc ipa l , con fachada 
a la calle de Aragón, nú
mero treinta y dos, que tie
ne trece metros con noven
ta y dos centímetros de fa
chada, por ocho metros y 
ochenta centímetros de fon
do. Adosado a esta casa e 
independiente de la misma, 
un pabellón de planta baja 
destinado a cuadra, que 
mide ciento treinta y nue
ve metros y doce centíme
tros cuadrados. Cerca de 
ambas construcciones e i n 
dependiente de ellas, una 
casa habitación que mide 
veinte metros de fachada 
por cuatro de fondo. 

Tasada en la cantidad de veinte 
mi l pesetas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día dieciséis 
de marzo próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho t ipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual , por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, s in 
cuyo requisito no serán admit idos. 

Que el remate podrá hacerse a ca 
l idad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i k>s hu 
biere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon

sabi l idad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madr id , a siete de febre
ro de mií novecientos treinta y c : nco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A .— 4 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital , en el expediente se
guido para hacer efectiva por l a vía 
de apremio el importe de la condena 
impuesta por el Jurado M i x t o de 
Transportes Terrestres, en la recla
mación formulada por el obrero F e l i 
pe Ñuño Valero, contra el patrono 
Francisco Tejera Asensio , se anun
c ia por el presente la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de d i 
ferentes bienes muebles que se ha
llan en poder del propi oejecutado, 
domici l iado en Carabanchel Bajo, ca
lle de Manue l García, número dos 
(Puerta Boni ta ) . 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dos de marzo pró
ximo, a las once horas, y se previe
ne a los l ic i tadores: 

Que los referidos bienes salen a su-
gasta por el tipo de veintinueve pe
setas en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas i n 
feriores a las dos terceras partes de 
dicho t i po ; y 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la ind i 
cada cantidad. 

Madr i d , nueve de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secreta rio, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
José González L l ana 

( D . - 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número uno, Decano, de los de esta 
capital, en el expediente seguido pa-

| ra hacer efectiva por la vía de apre
mio la condena impuesta a Sociedad 
Española R . L . <(Durium», por el 
Jurado M ix t o de Despachos y O f i c i 
nas..., en la reclamación formulada 
por el obrero doña Pau la Coel lo M a -
chielse, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, de diferentes bienes muebles 
embargados a la parte demandada, 
que se hallan en poder de don Pab lo 
Esp inar , calle del Ferrocarr i l , treinta 
y seis. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día dos 
de marzo próximo, a las once de la 
mañana, cuyo Juzgado se hal la sito 
en la calle General Castaños, núme
ro uno. 

Y se previene a los l ic i tadores: 
Que los referidos bienes muebles 

salen a subasta por el t ipo de cuatro 
mi l novecientas treinta y dos pesetas 
con cuarenta céntimos, en que han 
sido tasados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y que para tomar parte en 

la subasta habrán de consignar pre-
viamente^ el diez por ciento efectivo 
de la cantidad indicada. 

Dado en M a d r i d , a quince de fe
brero de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

(F irmado. ) 
José González L l a n a 

( D . - 5 1 ) 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número veintiuno de esta capi
tal, y en los autos sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario de 
ciento nueve mil ochenta y una pe
setas con treinta y cinco céntimos, 
por el procedimiento judicial suma
rio a que se refiere el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria a instancia del Banco Español 
de Crédito, contra doña Socorro 
Pérez Anguita, se ha acordado sa
car a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, las siguientes 
fincas: 
En término municipal de Vallecas 

Primera 
Una parcela de terreno, a la dere

cha de la carretera de Ma
drid a Valencia, en el kiló
metro cinco de dicha ca
rretera. Linda: por su fren
te, al Norte, en línea de 
ciento treinta y cuatro me
tros cuarenta centímetros, 
con la expresada carretera; 
por la derecha, entrando, o 
sea al Oeste, en línea de 
doscientos seis metros se
tenta centímetros, con una 
calle particular de quince 
metros de ancha, propia de 
la señora otorgante y que 
va a ceder al Ayuntamiento 
de Vallecas, abierta en la 
misma finca de que se se
gregó la que se describe; 
por el testero, o sea al Sur, 
en línea de ciento cuarenta 
y un metros, con terrenos 
de la Vizcondesa de Eza y 
de otras personas, conoci
das por el nombre de los 
Villotas, antes de la misma 
señora de Bruguera; don 
Antonio Folgueras otro, y 
por la izquierda, o sea al 
Este, en línea de ciento se
senta y ocho metros noven
ta centímetros, con resto 
de la finca de que se segre
gó. Afecta la forma de un 
polígono irregular de cua
tro lados, comprensivo de 
veinticinco mil doscientos 
noventa metros treinta y 
dos centímetros, equivalen
tes a trescientos veinticin
co mil setecientos treinta y 
nueve pies treinta y dos 
centésimas de otro también 
cuadrado. 

Segunda 
Otra parcela inmediata a la anterior, 

también en el kilómetro 
cinco de la carretera de Ma
drid a Valencia. Linda: por 
su frente, al Norte, con 
casa de un sefior cuyo nom
bre es Pedro y del que se 
desconocen los apellidos, y 
con la carretera de Valen
cia; por la derecha, entran
do, al Oeste, con terrenos 
de herederos de la Condesa 
de Sevillano y de derecho-
habientes de don Juan Ra
boso; por la espalda, al 
Sur, con la senda de las Pa
lomeras y la casilla del mo-



tor de la viuda de Folgue-
ras, y por la izquierda, con 
la parcela de terreno pre
cedentemente descrita. Tie
ne una extensión de dieci
séis mil trescientos once 
metros ochenta y nueve de
címetros o doscientos diez 
mil noventa y siete pies 
catorce décimas. 

Tercera 
Otra parcela de terreno en igual si

tuación, inmediata asimis
mo a la descrita en primer 
lugar y como las dos ante
riores en el kilómetro cin
co de la carretera de Ma
drid a Valencia. Linda: al 
Norte, o frente, con tal ca
rretera; por el Saliente, o 
izquierda, entrando, con te
rrenos de los señores Villo-
ta y Jordá; por la espalda, 
con la vereda o senda de 
las Palomeras, y por la de
recha, con la parcela des
crita en primer lugar. Tie
ne de extensión treinta y 
un mil ochocientos noventa 
y siete metros ochenta y 
cinco decímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro
cientos diez mil ochocien
tos cuarenta y cuatro pies 
treinta y un décimos de 
otro. 

Cuarta 
Otra parcela de terreno situada 

frente a las que anteceden 
de la carretera de Madrid a 
Valencia, kilómetro cinco. 
Linda: al Sur, o frente, con 
la carretera mencionada; 
por la derecha, entrando, 
al Este, con terrenos de los 
señores Villota; por la es
palda, al Norte, con terre
nos de los mismos propie
tarios, del señor Folgueras 
v derechohabientes de la 
Duquesa de Sevillano, y 
por la izquierda, al Ponien
te, con terreno del señor 
Folgueras, Tiene de exten
sión quince mil quinientos 
sesenta y tres metros se
tenta y un decímetros cua
drados, equivalentes a dos
cientos mii cuatrocientos 
sesenta pies cincuenta y 
ocho décimos de otro. 

Tasadas la primera de las fincas 
en doscientas diez mil pesetas; la 
segunda en setenta y cinco mil pe
setas; la tercera en doscientas diez 
mil pesetas, y la cuarta en setenta y 
cinco mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día dieciséis de marzo próxi
mo, a las once de su mañana. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores, en la mesa dei Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo in
dicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda a disposición de los licitado-
res, los cuales deberán conformarse 
con ellos sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita-

1 
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas anteriores ylaspre-
ferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el cual po
drá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
febrero de mil novecientos trenita y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado) 

(Firmado) 
(A.—415) 

J U G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 
En virtud de proveído dictado en 

este día, en el expediente de juicio 
verbal civil que en este Juzgado se 
tramita bajo el número cuatrocien
tos cuarenta y uno de orden del año 
último, a instancia de don Lorenzo 
Martín Castaño, contra don Miguel 
Pascual Cecilio, sobre reclamación 
de trescientas cincuenta pesetas, in
tereses, gastos y costa.s, se sacan a 
la venta en pública subasta por pri
mera vez: 

Un automóvil, de la matrícula 
de Madrid, número 34.007. marca 
Chenard Walker, por la cantidad de 
mil quinientas pesetas, para cuya 
subasta, se ha señalado la Audiencia 
del día dos de marzo próximo y hora 
de las once del mismo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, número 
veinte, piso segundo; y haciéndose 
saber a los licitadores: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del total del avalúo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; y 

Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Y que el automóvil objeto de la 
subasta se encuentra depositado en 
poder del propio demandante, que 
tiene su domicilio en la Glorieta de 
Bilbao, número trece, piso segundo. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en Madrid, 
a dieciséis de febrero de mil nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
( F i r m a d o ) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—418) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justina Militar y 6 3 del 
de Marina. 

C U E L L A R 
En virtud de providencia dictada 

por el seflor Juez de instrucción de 

Cuéllar en el día de hoy, en el su
mario número 2 del corriente aflo, 
por incendio de tres casas en el pue
blo de Navalcarnero, ocurrido en la 
madrugada del día 8 de enero últi
mo, por la presente se cita a Marce
lino Otero Olmos, que es propieta
rio de una Ce esas casas y vive en 
el Puente de Vallecas, calle de Juan 
Posta, número II, para que, en el 
término de ocho días, contados des
de la inserción de esta cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, comparezca en este Juzga
do a prestar declaración e instruir
le del derecho que le concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

(Núm. 516) (B.—270) 

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 

C I O S H I D R A U L I C O S D E L T A J O 

Recti f icada por el A lca lde de V a 
llecas la relación nominal de propie
tarios a los que afecta la expropia
ción de terrenos para las obras del 
camino de servicio del Cana l del E s 
te, en el término munic ipa l de Va l l e -
cas, he acordado publ icar la a conti
nuación, a fin de que las personas o 
entidades interesadas puedan recla
mar ante la Alcaidía de la expresada 
localidad contra la necesidad de la 
ocupación de sus fincas para el obje
to referido en el término de veinte 
días, contados desde la publicación 
del presente anuncio, según lo dis
puesto en el artículo 17 de la vigente 
ley de Expropiación forzosa por cau
sa de uti l idad pública. 

Madr id , 12 de febrero de 1Q35-— 
E l Ingeniero Jefe de la Delegación 
Je los Servicios Hidráulicos del T a 
jo, Francisco Benavides. 

T e r m i n a m u n i c i p a l cíe V a l l e c a s 

Relación nominal def init iva de pro
pietarios a los que afectan las obras 
del Camino de servicio del Cana l del 
Este : 
Número de orden. Nombres y apel l i 

dos. Domic i l i o . Arrendatar io . C l a 
se de la f inca. Situación. 
1. Terreno comunal . Cañada. 
2. E x Marqués de Claramonte, 

l lamado Al fonso Balderrábano D u s -
met. Pavones (Va l lecas ) . Rústica. 

3. Terreno comunal . Cam ino de 
Vinateros. 

4 . E x Marqués de Claramonte, l la 
mado Al fonso Balderrábano D u s -
met. Pavones (Va l lecas ) . Rústica. 

5. Faust ino Martínez. Vi l laverde, 
número 10 (Val lecas ) . Rústica. 

6 . Herederos de M i g u e l V i l l a . V a 
llecas (pueblo). Rústica. 

7. Herederos de la ex Duquesa de 
Sevil lanos (Fel isa y Asunción Sanz 
Mócete). P l a za del Progreso, 15 
(Madr id ) . Rústica. 

Madr id , 6 de febrero de 1 9 3 5 * — E l 
Alcalde, Eustaquio Pardo . ( R u b r i 
cado.) 

Recti f icada por el A lca lde de C a n i 
llejas la relación nominal de propie
tarios a los que afecta la expropia
ción de terrenos para las obras del 
Canal del Este, trozo segundo, en el 
término municipal de Cani l le jas , he 
acordado publ icar la a continuación, 
a fin de que las personas o entidades 
interesadas puedan reclamar ante la 
Alcaldía de la expresada local idad 
contra la necesidad de la ocupación 
de sus fincas pata el objeto referido 
en el término de veinte días, conta
dos desde la publicación del presente 
anuncio, según lo dispuesto en el ar
tículo 17 de la vigente ley de Expro 
piación forzosa por causa de ut i l idad 
pública. 

Madr id , 12 de febrero de i< 
Ingeniero Jefe de la Delega 
ios Servicios Hidráulicos del f j 
Francisco Benavides. 
D i s t r i b u c i ó n ( E s t u d i o s ) . — T< 

m u n i c i p a l d e C a n i l l e j a s 

Relación nominal definitiva de 1 
pietarios a los que afectan las ota 
del Cana l del Este, trozo segundo'1 

Número de orden. Nombre de | 
propietarios. Domic i l i o . Arrend. 
tario. Clase de la f inca. SituaciA 

1. Compañía Madrileña de Urh. 
¡íización. P laza de la Independencia 
número 4 (Madr id ) . Calle en url 
nización. 

2. Anton io Sanzano. E n la fino 
Urbana . 

3 . Ignacio García. Canillejj 
(pueblo). Rústica. 

4 . E x Marqués de Canillejas. 
Amigos , 3 ("Madrid). Rústica. 

5. Herederos de la ex Duquesa 
S e v i l l a n o . Alcalá, 171 (Madrid)l 
Rústica. I 

6 . Compañía Madrileña de UrbJ 
nización. P laza de la Independencia 
número 4 (Madr id ) . Terreno pares, 
lado. 

7. Ange l Jiménez. Salud, 8 
dr id ) . U rbana . 

8 . Herederos de la ex Duquesa( 
Sevi l lano. Alcalá, 171 (Madrid 
Rústica. 

9 . Señores de Cordón. Madriil 
Rústica. 

10. Rafael Sánchez. Canillejj 
(pueblo). Rústica. 

11. Terreno comunal . Camino ct| 
Puente de Trancos. 

12. Luc i o Arroyo . E n la finca (Ca-| 
ni l lejas) . Rústica. 

13. Luc i o Arroyo . E n la finca (Ca
nil lejas). U rbana . 

14. Rafael Sánchez. Caniüeja 
(pueblo). Rústica. 

15. Rafael Sánchez. Canille^! 
(pueblo). Rústica. 

16. E x Conde de Torrearías. AAj 
ministrador en Canil lejas (pueblo).j 
Rústica. 

17. Terreno comunal . Vereda. 
18. Compañía Madrileña de Urba-I 

nización. P laza de la Independen-] 
cia, 4 (Madr id ) . Rústica. 

19. Compañía Madrileña de Urbi 
nización. P laza de la Independecj 
c ia, 4 (Madr id ) . Camino . 

2 0 . Compañía Madrileña de ünj 
nización. P laza de la Independe» 
cia, 4 (Madr id ) . Rústica. 

2 1 . E x Conde de Torrearías. Ai-
ministrador en Canil lejas (pueblo».I 
Pedro García ; vive en carretera *| 
Aragón. Rústica. 

2 2 . Estado. Carretera de Aragón. 
2 3 . E x Conde de Torrearías. A*| 

ministrador en Canil lejas (pueblo)-
Rústica. 

Cani l le ias , 26 de enero de 1935" 
E l Alcalde ( i legible). Rubricado. 

A V I S O 

Don Mariano Villalba, propieta
rio del establecimiento de vinosa» 
en la calle de la Libertad, nuflj 
ro 33 moderno, cede el mismo, aj 
todos sus derechos y enseres, a f 
Francisco Gara te. . ¿e 

Lo que pone en conocimiento 
los acreedores que puedan ¡ J J J r J 
uuna reclamación contra diena •> 
dustria,entendiéndose quelasper 

ñas que no lo hagan dentro ae 
ocho días siguientes a l d c » " ^ 
ción de este edicto, perderán ci 
recho de hacerlo, con arreglo 

L e y ' ( A . — 4 1 ' ' 

I m p . P r o v i n c i a l . — D r . 


